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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de formalización del contrato

1. Entidad adjudicataria: 

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de
Compras. 

c) Número de expediente: 34E/14. 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es 

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción: Servicio de ayuda a domicilio en los municipios de la provincia de
Burgos. 

c) CPV (referencia de nomenclatura): 85320000-8 (Servicios sociales). 

d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la
Provincia número 57 de fecha 24 de marzo de 2015 y en el perfil del contratante de la
Diputación de Burgos con igual fecha. 

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto, con varios criterios de
adjudicación. 

4. – Valor estimado del contrato: 2.136.613,43 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 2.136.613,43 euros. IVA (4%):
85.464,54 euros. Importe total: 2.222.077,97 euros (IVA incluido) para una previsión de
131.403,04 horas/anuales, siendo el precio máximo por hora de 16,91 euros (IVA incluido). 

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2015. 

b) Fecha de formalización del contrato: 27 de julio de 2015. 

c) Contratista: Azvase, S.L. 

d) Importe de la adjudicación: 15,86 euros/hora (IVA incluido) hasta el importe
máximo de 2.222.077,97 euros (IVA incluido).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica más ventajosa en su
conjunto. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Contratos del Sector Público. 

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El Presidente, P.D., la Secretaria General accidental,
M.ª Pilar González Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
UNIDAD DE CULTURA

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno número 8 de fecha 9 de abril de 2015, se
aprobó la «Muestra de Arte 2015» y se ordenó su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 34.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

MUESTRA DE ARTE 2015

La Diputación Provincial de Burgos, a través de la Unidad de Cultura y Turismo, con
el fin de promocionar a los artistas burgaleses, especialmente a los jóvenes que inician su
carrera artística y facilitar un cauce que les permita la difusión de su obra convoca la
Muestra de Arte 2015.

BASES

Primera. – Objeto y finalidad.

1.1. – Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones de
participación en la actividad denominada Muestra de Arte 2015.

1.2. – La Muestra de Arte tiene como objetivo promocionar a los artistas burgaleses,
especialmente a los jóvenes que inician su carrera artística y, facilitar un cauce que les
permita la difusión de su obra. 

1.3. – La Muestra de Arte consistirá en la selección de los proyectos artísticos que
presenten los artistas o colectivos artísticos burgaleses, con el fin de ser expuestos en la
Sala de Exposiciones del Consulado del Mar, durante el año 2016, con un carácter de
promoción y difusión artística y no comercial.

Segunda. – Participantes.

2.1. – La Muestra de Arte está dirigida a artistas que desarrollan su actividad en el
campo de las artes plásticas y visuales. Podrán participar de manera individual o colectiva,
con una obra producida o en proyecto.

2.2. – Quedan excluidos en la presente Muestra los artistas o colectivos que hayan
expuesto en la Sala Consulado del Mar durante los años 2013 y 2014.

Tercera. – Inscripción, plazo y lugar de presentación.

3.1. – Los artistas o colectivos que deseen tomar parte en esta Muestra deberán
formular su solicitud de inscripción en el modelo normalizado que figura como Anexo I,
dirigida al Excmo. Señor Presidente de la Diputación de Burgos. El modelo de solicitud
también está disponible en la página web de la Diputación Provincial de Burgos
www.diputaciondeburgos.es
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3.2. – Se presentarán en el Registro General de la Excma. Diputación, en el Registro
Auxiliar de la Unidad de Cultura o en cualquiera de los lugares señalados en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. – La presentación de la solicitud deberá efectuarse en el plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente de la publicación de esta actividad en el Boletín Oficial de la
Provincia.

3.4. – La presentación de la solicitud implicará la plena aceptación de las presentes
bases.

Cuarta. – Documentación.

4.1. – La solicitud, completada debidamente y firmada por el/la solicitante, irá
acompañada de la siguiente documentación: 

– Fotocopia del DNI o NIE de la persona o de todos/as los/las integrantes del
colectivo que desea exponer.

– Currículum artístico y reseñas críticas de exposiciones realizadas. (si las hubiere). 

– Breve proyecto de la exposición a realizar. 

– Dossier fotográfico, en soporte digital (CD o DVD), que incluya un mínimo de 5
obras y un máximo de 10 debidamente catalogadas (título, año de realización, técnicas,
dimensiones, etc.), así como cualquier documento que, a juicio del solicitante, permita
valorar mejor la exposición que se pretende realizar.

4.2. – Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria,
se requerirá al interesado para que los subsane en el plazo máximo improrrogable de diez
días, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido en su petición en los términos
previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución
dictada de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del mismo texto legal.

Quinta. – Compromisos de la Diputación Provincial y de los artistas o colectivos
seleccionados en la Muestra.

5.1. – Conforme a lo establecido en esta convocatoria, la Diputación Provincial de
Burgos se compromete a lo siguiente:

5.1.1. – Asumir los gastos de confección de carteles y catálogos de cada una de las
exposiciones seleccionadas. Las características técnicas de este material (número de
fotografías por catálogo y tipo de papel) se determinarán por la Unidad de Cultura de la
Diputación.

5.1.2. – Exponer en la Sala de Exposiciones del Consulado del Mar la obra de los
artistas seleccionados, dentro de la programación del año 2016, y por un tiempo máximo
de quince días, y en el periodo libremente determinado por el órgano competente, tras la
consulta al interesado.
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5.2. – Los artistas o colectivos artísticos en su calidad de seleccionados se
comprometen a lo siguiente:

5.2.1. – Prestar su obra, para ser expuesta en la Sala de Exposiciones del Consulado
del Mar dentro de la programación del año 2015, y en el periodo libremente determinado
por la Diputación Provincial, tras la consulta al interesado.

5.2.2. – Responsabilizarse de la organización y montaje y desmontaje de su
exposición, dentro de los horarios establecidos por la Diputación Provincial para tal fin.

5.2.3. – Donar a los fondos artísticos de la Diputación Provincial una de sus obras,
seleccionada de mutuo acuerdo entre el artista y la Diputación Provincial.

Sexta. – Criterios objetivos de selección.

La selección de los artistas o colectivos artísticos que expondrán en la Sala del
Consulado del Mar durante el año 2015, se efectuará teniendo en cuenta los siguientes
criterios por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye,
sobre un baremo de 10 puntos.

1. El proyecto artístico presentado como exposición: Hasta 7 puntos.

2. La trayectoria artística y currículo del solicitante: Hasta 3 puntos.

Séptima. – Comisión de valoración.

7.1. – La valoración de los montajes artísticos presentados en la Muestra se realizará
por la Comisión de Valoración, integrada por los diputados provinciales que integran la
Comisión de Cultura y Turismo.

7.2. – La valoración de los montajes artísticos se basará en un informe que emitirá
preceptivamente un jurado formado por especialistas en arte y nombrados al efecto por
la Comisión de Valoración y que se ajustará a los criterios de valoración establecidos en
la base sexta de la convocatoria. 

7.3. – El jurado técnico estará formado por dos especialistas en arte, haciendo de
Secretario el Jefe de la Unidad de Cultura o persona en quien delegue.

Octava. – Publicación institucional.

En las actuaciones que se realicen en el marco de esta Muestra, se deberá hacer
constar la participación de la Diputación Provincial de Burgos, a través de la Unidad de
Cultura y Turismo.

Novena. – Disposiciones adicionales.

Será competencia de la Presidencia de la Diputación Provincial, previo informe
jurídico y/o técnico de la Unidad, o dictamen de la Comisión informativa correspondiente,
la interpretación de la normativa a que se contrae las presentes Bases, así como resolver
las dudas que plantee su aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes, de
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conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; asimismo podrá ser impugnado directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a tenor
de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación introducida por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El Presidente,
César Rico Ruiz

*  *  *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INTERVENCIÓN GENERAL

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2015, aprobó el expediente de modificación de créditos número uno del Organismo
Autónomo de la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Burgos correspondiente
al ejercicio de 2015.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, en
el Boletín Oficial de la Provincia número 151, de 12 de agosto durante quince días hábiles. 

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de capítulos que han
sufrido modificación queda de la siguiente forma: 

Modificación
Cap. Descripción Crédito anterior EMC 1 Crédito actual

1 Gastos de personal 3.555.100,00 3.555.100,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 5.087.359,84 15.000,00 5.102.359,84

4 Transferencias corrientes 803.405,00 803.405,00

6 Inversiones reales 115.000,00 -45.000,00 70.000,00

7 Transferencias de capital 30.000,00 30.000,00 60.000,00

8 Activos financieros 7.010,08 7.010,08
——––––————— ————––——–– —–———————

Total general 9.597.874,92 0,00 9.597.874,92

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

Burgos, 3 de septiembre de 2015.

El Concejal de Hacienda y Contratación, Servicios
Económicos y Gestión Tributaria
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INTERVENCIÓN GENERAL

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2015, aprobó el expediente de modificación de créditos número seis del presupuesto
general del Ayuntamiento de Burgos correspondiente al ejercicio de 2015.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, en
el Boletín Oficial de la Provincia número 150, de 11 de agosto durante quince días hábiles. 

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de capítulos que han
sufrido modificación queda de la siguiente forma: 

Modificación
Cap. Descripción Crédito anterior EMC 6 Crédito actual

1 Gastos de personal 54.690.714,78 54.690.714,78

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 77.077.573,53 737.523,14 77.815.096,67

3 Gastos financieros 3.582.800,00 3.582.800,00

4 Transferencias corrientes 23.325.823,41 -737.523,14 22.588.300,27

6 Inversiones reales 34.550.602,84 34.550.602,84

7 Transferencias de capital 3.218.457,62 3.218.457,62

8 Activos financieros 416.000,00 416.000,00

9 Pasivos financieros 24.379.979,78 24.379.979,78
———––––————— ————––——–– ——–———————

Total general 221.241.951,96 0,00 221.241.951,96

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

Burgos, 3 de septiembre de 2015.

El Concejal del Área de Economía, Hacienda
y Modernización Administrativa
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE BUREBA

Por el Ayuntamiento de Cascajares de Bureba con fecha 24 de agosto de 2015
se aprobaron los expedientes de modificación de créditos números 2/2015 y 3/2015 del
presupuesto general de 2015 financiado con cargo al remanente de tesorería afectado y
nuevos o mayores ingresos.

Los referidos expedientes quedan expuestos al público por espacio de quince días
hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual los
interesados podrán presentar alegaciones y sugerencias ante el Excmo. Ayuntamiento de
Cascajares de Bureba, de conformidad con lo dispuesto en el art. 112.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y en el artículo 169 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se considerarán definitivamente aprobados si durante el citado periodo no se
hubieran presentado reclamaciones.

En Cascajares de Bureba, a 31 de agosto de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Rafael Cornejo Quintana
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Ciruelos de
Cervera para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 30.200,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 71.800,00

3. Gastos financieros 1.500,00

4. Transferencias corrientes 8.900,00

6. Inversiones reales 111.750,00

9. Pasivos financieros 5.570,00

Total presupuesto 229.720,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 33.607,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 17.420,00

4. Transferencias corrientes 23.500,00

5. Ingresos patrimoniales 43.500,00

6. Enajenación de inversiones reales 61.693,00

7. Transferencias de capital 50.000,00

Total presupuesto 229.720,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Ciruelos de Cervera, a 1 de septiembre de 2015. 

El Alcalde,
Alfredo Alonso Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Advertido el error de la doble publicación del anuncio relativo a la aprobación
provisional de la imposición del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y de
la ordenanza fiscal reguladora del mismo, queda anulada la publicación de fecha 31 de
agosto de 2015 a todos los efectos.

En Ciruelos de Cervera, a 1 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
Alfredo Alonso Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Aprobado por resolución de Alcaldía, el día 3 de septiembre de 2015, el pliego de
cláusulas administrativas particulares que ha de regir el arrendamiento de finca rústica por
procedimiento abierto mediante subasta, el cual se expone al público por plazo de ocho
días en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual podrán presentarse las alegaciones
que se consideren pertinentes.

Conjuntamente a la exposición pública del pliego de cláusulas administrativas
particulares, se procede a la publicación del anuncio de licitación, cuyo contenido es el
siguiente:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de finca rústica sita en este término
municipal, paraje denominado «El Prado», polígono 519, parcela 15.285 del catastro de
rústica.

3. – Duración del contrato: La duración del contrato de arrendamiento se fija en
cinco años improrrogables.

4. – Presupuesto base de licitación: 1.500 euros anuales, que podrán ser mejorados
al alza.

5. – Garantías: Provisional: Sin garantía. Definitiva: el 5% del valor de adjudicación.

6. – Proposiciones y documentación complementaria:

Sobre A: Documentación administrativa.

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, DNI en el
caso de persona física.

b) Documentos que acrediten la representación.

– Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.

– Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

– Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su
documento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de
las recogidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,
antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar esta.

Sobre B: Oferta económica.

7. – Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento durante ocho días hábiles (los sábados no festivos son
considerados hábiles) después del siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, martes y jueves en horario de 10:00 a 14:00 horas.

8. – Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Salón del Ayuntamiento a las 11:00 horas
del siguiente martes después de la terminación del plazo de presentación de propuestas.

9. – Gastos de licitación: Por cuenta del adjudicatario. 

En Ciruelos de Cervera, a 3 de septiembre de 2015. 

El Alcalde,
Alfredo Alonso Martínez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MECERREYES

Por esta Alcaldía mediante Decreto n.º 56 de fecha 31 de agosto de 2015 y en uso de
las atribuciones concedidas por el artículo 21.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 44 y 47.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, se ha delegado en el Concejal y Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento D. César Mambrillas Portal la autorización para celebrar el
matrimonio civil entre D. José Adrián Varela Aramburu y D.ª María del Rosario Alonso Arribas,
que tendrá lugar en Mecerreyes el día 26 de septiembre de 2015.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

En Mecerreyes, a 31 de agosto de 2015.

El Alcalde,
Julián Vicario Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA URRIA

Bajas por caducidad en el Padrón de Habitantes

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de agosto de 2015, se ha declarado la
caducidad y se ha acordado la bajas de las inscripciones padronales que debían ser
renovadas en el plazo de dos años, siendo la fecha de la baja de las mismas la de
publicación de este anuncio. 

Habiéndose intentado practicar las notificaciones personales a los interesados sin
que hayan sido efectivas, se hacen públicas dichas notificaciones a las personas que se
relacionan, mediante la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento y publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Interesados. –

Sandra Regina, Dos Reis Silva. – Expediente: 63/2015. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Merindad de Cuesta Urria, 28 de agosto de 2015.  

El Alcalde,
Alfredo Beltrán Gómez 



boletín oficial de la provincia

– 21 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-06364

núm. 175 martes, 15 de septiembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento de Roa de Duero, en sesión ordinaria celebrada el día
30 de julio de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente 219/2015, de transferencia
de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gastos que no afectan a bajas
y altas de créditos de personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por
el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Roa de Duero, a 1 de septiembre de 2015.

La Alcaldesa,
María del Carmen Miravalles García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTRESGUDO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2015, la señora Alcaldesa doña
M.ª Yolanda Santamaría Pérez ha delegado las competencias de la Alcaldía desde el 6 al
13 de septiembre de 2015, ambos inclusive, por ausencia del municipio, en el primer
Teniente de Alcalde, el señor don José Manuel Gutiérrez López. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en aplicación de lo establecido
en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales. 

En Sotresgudo, a 1 de septiembre de 2015. 

La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª Yolanda Santamaría Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de agosto de 2015, acordó
aprobar, con carácter inicial, el expediente de modificación de créditos número 1/2015 del
presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos y créditos extraordinarios,
financiado con cargo al superávit presupuestario y nuevos ingresos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se elevará a
definitiva la aprobación inicial del expediente.

En Villalbilla de Burgos, a 28 de agosto de 2015.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL MONTE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de junio de 2015 se ha resuelto nombrar
Teniente de Alcalde a D. Manuel Ángel Valdivielso Ausín para que sustituya en todas las
funciones de Alcaldía, en los términos y condiciones previstos en el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Sin perjuicio de su efectividad inmediata, se procede a su publicación conforme a
lo previsto en el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

En Villangómez, a 24 de agosto de 2015.

El Alcalde.
Luis María Vegas García



boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-06366

núm. 175 martes, 15 de septiembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AOSTRI DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Losa, a 1 de septiembre de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta,
Vanesa Vadillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AOSTRI DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Aostri de Losa
para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 8.280,00 euros
y el estado de ingresos a 8.280,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Losa, a 1 de septiembre de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta,
Vanesa Vadillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BÁRCENAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Bárcenas, a 29 de agosto de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
José Alberto Sainz-Maza Pereda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRESANA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castresana de Losa, a 7 de septiembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Cosme Damián Ortiz Mardones
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUZCURRITA DE JUARROS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicataria: Junta Vecinal de Cuzcurrita de Juarros. 

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de las fincas rústicas que a continuación se
relacionan, propiedad de la Junta Vecinal de Cuzcurrita de Juarros: 

Polígono Parcela Superficie m2

656 2.022 95.460

657 2.067 30.120

658 2.151 6.730

658 2.154 19.730

659 2.157 27.070

659 2.228 1.490

660 2.327 48.450

661 2.417 27.030

661 2.432 14.560 

3. – Presupuesto base de licitación: 2.000,00 euros por campaña agrícola, al alza. 

4. – Duración del contrato: Cinco campañas agrícolas. 

5. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, concurso. 

6. – Garantía provisional: 300,00 euros (3% del presupuesto de licitación de un
periodo de cinco años). 

7. – Obtención de documentación: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros. 

8. – Presentación de proposiciones y documentación complementaria: 

a) Plazo de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos. 

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese
inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día hábil
siguiente. 

b) Documentación a presentar: Ver cláusula décima del pliego de cláusulas
administrativas particulares. 
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c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, sito en plaza del
Ayuntamiento n.º 1 de Ibeas de Juarros (Burgos). 

9. – Apertura de ofertas: Al día siguiente hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 9:30 horas, en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros. Si dicho día fuera inhábil, la apertura se realizará el
primer jueves hábil siguiente. 

10. – Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

En Ibeas de Juarros, a 8 de septiembre de 2015. 

El Alcalde Pedáneo,
Manuel Pineda González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LASTRAS DE LA TORRE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Lastras de la Torre, a 7 de septiembre de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
Isabel Castresana Santolaya
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ORBAÑANOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de agosto de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Orbañanos
para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 12.642,00 euros
y el estado de ingresos a 12.642,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Orbañanos, a 29 de agosto de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Alfredo Cantera Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE POBLACIÓN DE VALDIVIELSO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Población de Valdivielso, a 1 de agosto de 2015. 

El Alcalde,
Felipe Alberto Rodríguez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE POBLACIÓN DE VALDIVIELSO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Población de
Valdivielso para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
25.051,00 euros y el estado de ingresos a 25.051,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Población de Valdivielso, a 1 de agosto de 2015.

El Alcalde,
Felipe Alberto Rodríguez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PORQUERA DEL BUTRÓN

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de agosto de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Porquera del Butrón para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Los Altos, a 29 de agosto de 2015.

El Alcalde,
Emilio Gallo Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA COLINA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Quintanilla Colina para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Los Altos, a 1 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
Laurentino Pérez Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TUDANCA DE EBRO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Los Altos, a 29 de agosto de 2015. 

El Alcalde,
Luis Mariano Estrada Cantero
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